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11.1.1 '1IIampada, P. E, 10,01.11. .
11.1.1 Fabricada con hUoo da vario. 0010.... P. E. 10.01.11.

11.2 Para UIO dl.tlnto d. laploerla 1.....) I

11.1.1 E.tampedo, P. E. 8O.01.lla.
n.a.a Fabricado con hllos de varios colores, P. E. 80.01.08.

lU. ArUculos confecclonaclos:

111.1 Edredones y colines, P. E. 90.04.08.8.
111.2 Funda. d. almohada, P. E. 1I.02.1U.

11.1.1 .ConfeceloDadoo con lela d. laplc.rla.
m.l.a Confeccionadas OOP tnla de ruo.

IV. Colc;bas' Y faldas d. m....-camllla de punto Rescb.l. de
terciopelo. P. E. 1O.0U8.1.

Cuarto.-A efectoe ooalabl.... eslablece que por cada 100 Jú.
lo~ d.1&I mercanc1u delmportaciOn 1 7 2 realmente ooa~
tenldu en 101 productos de exportación le podr'n importar con
franquicia arancelaria. .. dat.&riD en 1& cuenta de admisión
temporal o H devolver. los d~hos arancelarios, según el
sistema a que H acoja el tnteresado. 101 kiloaramos reseñados
en eJ cuadro 11&ulente: .

Mercadofa I 11.1.1 U.l.2 112.1 n.:u llU m.a.l nl.2.2 IV

112,31 117.28 117.28 110,77 110,77 129.153 121,62 115,1.5 113
1 (5) • UO,22) • 110.221 • ((.771 4 14,771 • 1&.22) • 19.211 • (4,88) • lS.5) 2

1 O,S O.S O.S O.S 13,58 .,S 4•• •
112,38 117,26 117.28 110.77 110.77 129.153 121.S2 115,45 111

2 ls) • UO,22) • 110,22) • 14,77) 4 (4,77) 4 15.22) 4 19.211 • 14.88) 4 (&,5) 2
1 O•• O.s O.S 0.5 13.118 ••S 4•• •

En ooncepto de' mermas: el porcentaje que figura entre pa.-
réntesis al lado izquierdo. .

En concepto de subproductos: los porcentajes que figuran
en el lado derecho, .iendo adeudables: 18 cifra superior por
la P. E. 66.03.13 en la mercancfa 1 y P. E. 56.03.15 en la merw
cancia 2, adeudando el porcentaje de la cifra .inferior por .la
P. E. 83.02.60 en su oalidad de trapos.

Cuando 18 trate del reUeno oontenido en los productos IIl.1
se podrá importar con franquicia arancelaria, Be datarán eo
la cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, ae,ún el sistema a qu.e se acoja el interesado,
117,64 kilogramos, y en concepto exclusivo de subproductos. el
15 por lOO. adeudable por la P. E. 63.02.50.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduahera de exportación ,- en la correspondiente hoja de dew
taile, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asi corno oabdades, tipos (clCabados, coJores, eapecificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distin,an de otras similares
y que, en cualquier 08S0, deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancías 'previamente importadas o que en su 'com
pensación le' importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime convemente realizar, entre eBas la extracción de muesw
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio CentnLl de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

C&so de ql.l.e se haga uso del sistema de reposición oon fran~
quicia, arancelaria, el interesado hará constar en las licencias
o DD. LL. de importación (salvo Que acompañen a las mismas
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentat~s
de subproductos aplicables a las mercancías de importación,
que aerán precisamente los Que la Aduana tendrá en cuenta
para la liqUidación e ingreso por dicho concepto de subpro
ductos.

Quinto.-5e otor,a esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1983.;a partir de la fecha de su publioac1ólJ, 8nel ..Boletln
Oficial del Estado•. debiendo ei interesado, en SU caso. .col1cltar
Ja prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 240 de febrero de 1976.

Sexto.-L08 paises de origen de ia mercancía. a importa-r se
ran todos aquellos con Jos que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. L08 paises de destino de ias exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pa,o sea convertible
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor~
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises. -

Las exportaciones realizadas a Partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento _activo, en amUogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrfm
de cumplirse los requisitos establecidos eil el punto 2.40 de la
Orden ~nisterial de 1& Presidencia del G<lbierno d. 20 de no-
viembre de 1975 ., en el punto 8.° de la Orden del MinL¡terio
de Comercio de 21 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia aranc.ellUia, el
plazo para solicitar las importaciones .erá de un ado a partir
de la· fecha de las exportaciones respeetival'J. segtin lo estable
cido en el apartado 3.e de 1& Orden ministerial. de la PreSiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancias & Importar con franquicia
aranoelartaen el sJatema de reposición, a que tienen derecho
las exportadones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo

o en parte, sin mita limitación que el cumplimiento del plazo
para sol1citarlas,. .

En el sistema de devolucióD de derechos. _el plazo dentro del
cual ha de reaIi1-&r&e la transformación o iDcorporación ., 0:
portactÓ_l de 181 mercancfas seri de ..is mesea.

Octavo.-La opción del sistema a ele¡tr le haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la adúüsión temporal. Y en el
momento de solicitar Ja oorrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemaa. En todo caso, deberán indicarse en
las Correspondientes casillas, tanto de la declaración o llcencia
de importación como de la licencia de exportación. que el titu
lar se acoge al ré,iMen de trAfioo de perfeccionamiento' activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo. '

Novenc.-Las mercancias importadaa en rj¡imen de 'tráfico
de perfecciollamiento activo, ~f como los productos terminados
exportables, quedarAn .ometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria ., de devolución de derechOl, 1&1 exportaciones que 8e
hayan efectuado desde el 1 de octubre de 1983 basta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletfn Oficial dei Estado. podran
acogerse tamb16n a los beneflci06 correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en 1& -Ucencia -de exportación, y en la
restante documentación aduanera de despatlho la referencia de
estar- en tré.mite su resoludón. Para estas -exportaciones los
plazos ~alados en el articulo anterior comenzarán a coatar8e
uesde la techa de publicación de esta Orden en el cBoleUJl
Oficial del Estado-.

Undéclmo.-Esta autor1zaci6n se regirá en todo aquello rela
tivo A trafiCO de perfeccionamiento y que no esté contemplado
.en la presente Oroen ministerial por la normativa que se de
rjva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado. número leal.
Orden de la Presidencia del Gobierno de. 20 de noviembre

de 1875 (..Boletín Oficial del Estado. nÍlmero 262).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de une

'{.Boletin Oficial del Estado. no.mero S3L
Orden del Ministerio de Comercio de 240 de febrero de 197e

(..BoleUn Oficial del Estado_ nlimero 53).
CircuJar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado. número 77).

Duod~imo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Gener'll de Exportación, dentro de sus respectivas oompe
tencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli
cación 'J desenvolvimiento de la presente autorización.

Se dero,a la Orden m1niateri&l 'Cle 7 de febrero de 1983 (..Bo-
latin Oficial del Estado- oe 40 de marzo), .

Lo, que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. 1. muchos aftOl.
Madrid, 11 de octubre de leM.-P. D., el Oirector general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero:
Ilmo. Sr. Director' general de ExpartacJ6n.

24078 ORDEN de 11 de octubre de 1984 por 1'0 que se
aurori.ca a la firma ..Marbu. S. A.-, el régimen de
trafico, .de perfeccionamiento activo paro lo im-
p01tación de a~ücar, margarina)' otras materias
prim(J8 )' la exportación de galletas de diversos
tipo,.

Ilmo. Sr.: C\:.mplidos los trámites N¡lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Marbu,S. A.•, solicitando
.el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo para la 1m·
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portaci6n de azúcar. mArl'arlna ., otral ptaterta.s· primas y la
exportación tjA galletas de dlv8I'fJC"W t1po1, '

Este Mlnlswrio. du lloCuerdo a lO l~ormado y .. propuesto por
la Dirección General de Exportación, ~. resueltol

PrImoro.-5e autoriza al "'glmen ele lñfIoo da perfecciona
miento active a la firma .Mllrbu, S. A.•, con domicUlo ~ Lo
¡rollo y NIF A·.,0181...

So.".,do.-Las mercanclaa de lmportacl6D serAn 1&1 11,·
gulentHI

1. Harina de trigo, ·P. B. 1l.o1.20.1.,- de las siguientes carac-
terísticas:

Alv80gtafo de Chopin:

P... a 411.
G. 24 a 'El
L, 120 a 150.
S. 18 a 20.
P/L 0,3 a 0.4..
Humedad, menor del la por 100.
Gluten húmedo, 28 •. 21 por 100.
GluteD. seco, 8 a- 10 por 100.
Protelna. 10 a 12 por 100.
CapaCidad do hldratacl6D del gluton." por 100.
indica <le calda de HarberlJ. 200" a 300":
Cenizas. 0.4'5 a 0,75 por 100.
Tabla de extracción, 72 • 15 por 100.

a. AzOcar blanquilla crieta1lzado. P. E. 17.01.10.'.
a. Aceite de QOCO en bruto, CODCRto. de 3"~. 4. -acidez, po~

sict6n estadfst!ca 15.01,7'1.
4. Acalte de palma refinado. acldez 0.... P. B. 11.0'1.11'.
l. Leche en polvo 28 por 100 MG. P. E. 04.02.33.1.

Tercero.-Loa productol .de ezport,ación seri.n loa ·11¡u16JiteS:

-L cMaria Dorad... y .Cremdor-. P. E. 19.08,et.2., con la si-
guiente composición:' .

Harina de trigo, &a.aO por 100,
Azocar, 1510 por 100.
Aceite de coco. 14 por 100.
Aceite de palma. 8,SO 'Por 100.' J

Loche ID ¡lOlvo aa por 100 MG 0,80 ¡lOr 100.
Resto m. p. (.lueoaa, levadura. 1&1, aromas autorizados),

3.40 por 100.

U. .El Prtnclpe de Vian.. , P. B. la.0I.81.8, con la stguiente
compoalelón,

HatIna do trtgo. 13.30 por 100.
AaW:ar< 22,40 por100.. .
AceIte de palma, 11,10 por lOO,
Loche ID polvo aa por 100 MG, 1.80 por 100. .
.. m, p. (dutro_, «**>. glucosa. levaduras, sal. aro-

mal autorizadOlJ. 11,80 por loo.

m. .sandwich Chocol&le. y .Blg Chocolat... P. E. 1lI.08.81.~.,
con 1& allulente compoa:iei6nr

Harina de trfao, 41.10 por 100.
A&dcar. 28 _ 100.
Aooltle de palma. 11.70 por 100.
Acaltle de coco. 8.Il0 por 100.
Leche en polvo 2$ por 100 MG, 0.4.0 por 100. .
Relto 1Íl. 'P. (cacao. glucOla, levaduras....1 y aromaa: autori

zados). 4..70 pOI' 100.

IV. Los demáJ _sandwichs, (naranja. nata, fresa, limón.
plfla. coco .Bl, Nata-J, ·P. E. 19.08.81.8. con la siiuJ.ente com-
posición, .

Hartna de tria~. 44..80 'Por 100.
AzO...... 28,21) ¡lOr 100.
Aceite de palma. 14,10 por 100.
AceIte do coco, 1.10 ¡lO' 100.
Leche en polvo ae 'POf' 100 MG. 0,40 por 100.
Resto m. p. (dextrosa. glucosa, levaduras, sal, aromas y colo-

rantes autorizados), 4.40 por 100.

V. .Vania_. P. E. 18.08.81.2. con la siguiente composición:

HarIna de trigo, 70.10 por 100.
Aztlcar, 18 por 100.
Aceite de 'Palma. 7,30 por 100.
Leche en polvo 28 por 100 MG. 0.20 por 100.
Resto m. p. (glucosa, lel'~uras, sal, aromas autorizados).

Uo por 100.

VI. .Tostada MB,. P. E. te.OS.as.I.• con la misma compOsi
ción qUe la Indicada para el producto Vr

VII. Barqu1llo relleno MB chocolate, P. E. 18.(18.41.1.. con la
siguiente composición:

Harina de trtv..o. 48,&0 por 100.
AI..6car, 29,70 por 100.
Acette de palma, 18,20 'POr 100.
Leche en polvo ~ por 100 MG. 1,20 pOI" 100.

RHto ·m, p. (cacao. levaduréa,lec:ltIma. saJ. aromas autori-
zados), 4,40 pOI" 100. .

. VIII. Barquillo relleno MB rr,...,. naranja o vainilla. posi~
ción estadistica 19.08.41.1.. con la siguiente composición:

Harina de lrlgo, &1,80 por ¡OO.
Azdoar. 21.70 por ..100.. '
Aceite de palma. 18,40 por 100.
Leche en polvo 28 por LOO MG 1.10 por 100:
Resto m. p. Uecitlna, levaduras, sal, aromaa y colorantes

autorizados), 1 por 100; . -

IX. -Waters- chocolate, P.+ E. 19.08.61.6, con la siguiente
composición.'

HarIna do trigo, 26.80 por 100; .
Azúcar, 27,eo por 100.
Aceite de pa~ma, 18,70 por 100. ,
t.eche en polvo as por 100 MG, 4,to por 100. .
Resto m. p. (dex.trosa, cacao, lecltina, sal, levaduras. aromas

autorizados), 24,30 por lOQ.

X. cWafers_ avellana, P. E. 19.08.61.8. con la siguiente com-
posición:

Hartq de trigo. 26,10 pOr 100..
Azúcar. 27.70 por 100.
Aceite de palma. 18.701)01' 100.
Lecbe:en polvo 28 por 100 MG 10,50 por 100., ..
Resto 'm. p. (dextrosa, a'ielÍana n.turaJ, ¡ecltina. levadura.

sal y 8I'Omaa autorizados), 18,40. por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

1. Por cada 100 Kp notol de 101 productoo I a X (amboo In·
clusive) que se exporte D.. se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarAn en cuenta de admlsiÓD temporal o se
d8YOlvertn lo. derechos arancelarios, serin el sistema al que se
acota el Interesado, las cantidades de Iaa mercandas 1 a la 5
(ambas Inclusive) especificadas en el cuadro sigulentel

Merc .... nc1 •• .
Productol

1 3 , • ,
K<r K. K. K. K.--- -e

1 ... ." 18.10 15.70 14.70 8.8& 0.,81
1I ... 11,98 22,40 - 11,18 1.82
11I '::. 48,49 28.00 8.1la 18,83 0,41
[V' ". :~. 82,09' .28.20 8,50 14.21 '0.41
V y VI. 81.S1 11.00 - 7." 0,20
VII ..... , 54;07 28.70 - 18,34 1,22
VIII ... eO,23 27.70 - 18.54 1.12
IX ", ... '1.11 27,80 - 1e,83 < .,41
X ... ... 31,05 27.70 - 18,83 10,11

a. Como porcentajes de 'Pérdidas, 101 que se indican para
las mercancías 1••3, 4 Y 5, exclusivamente: . .

Para la harina' de trigo, 14 por 100 en concepto de mermas.
. Para el aceite de coco bruto. 1,76 por 100 en concepto de mer

mal, '1 3 Por 100 en concepto de subproc!.:.1ctos. adeudabJes
por la P. E. 11.17.40.1. .

Para el aoelte de palma reflnado. 0.,75 por 100 en concepto
de mermas.

Para la leche en polvo 26 por 100 MG. 1,50 por 100 en etln
cepto de mHE'J1las.

:B1 lDt:eree&do queda obligado a declarar en la documentación
aduan..... <ie exportae1ón y en la correspondienie hoja de detaBe.
por cada producto exportado, 1&1 com¡JOslciones de lu materias
primu empleadas, determinantes deJ benefielo fiscal. aIL como
calldadll-l_ tipos (aetbadoa color... especificaciones particulares.
fOrmal _ prfltS8nt&ción).' dimensiones y demis caracterist1cas
que las identifiquen y dlst1ntlan de otras similares y qUeen
cualquier CalO deb8r"n coincidir, resp8cUvamente, con J.. mer·
canelas previamente importadas o que en su compensación se
ImJ)Ol'tell pOlterlormente, a fin de que Ja Aduana. habida cuen
ta de ta] doclaración. y de lu, comprobaciones que estime con·
ventente reaUzar. entre ellea la extracctón de muestras -para
su reV1llón o an'lfsls por el laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la co1T8spondJente boja de detalle. Cuo de que
se h". uso del sistema de repoelc1ÓD con franquicia .ranc~la
na. eJ interesado harA constar en lu licencias o DD.LL. de 1m
portac16n (salvo que acom-,atten • las mismea las correlpondJen.
tes hola. de detalle) 101 concretos porcentajes de subproductos
apltcablee a las mercancías- de Import&c1Ó!l, que ser' preclaamen;,
te los Clue 1& Aduana.teDdrA en cruenta J)&I"& 1& liqUidación e
in.relO por dicho concepto de subproductoa. .

Qulnto.-8e otorlJa esta autorlzaclón huta el 31 ele octubre do
19111. a· partir do la fecha de su publlcacl6n en 01 .BoleUn Ofl·
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24079elal.l Estado.. , debiendo el interesado. eD su caso, -solicitar la
prón'o,. con treI mesea de antelación a ~ ca4ucidad ., adjun·
tando la documentación e.J:1glda por 1& Orden del Ministerio de
Comercio de :M de febrero de 1878. '

Sexto.-L05 paises de aricen de la mercanc1a a importar 5erén
todos aquella. con loa que EapaAa mantiene rel&c1ones comercia
les normal... Lo. paises de _destino de lU exportaeion.. Mitán
aquéllos con 10. que EapaAa mantiene ulmilmo relaciones CO~

merciales normales o su moneda. de pago Ha cOD,vertlble, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si· 10 eatimQr opor
tuno" autorizar exportacloneli a 108 demu paises.

Laa exportaciones realiZadas a parw. del ten1tor1o nacional
s1tuadaa fuer&' del área aduanera también .e" beneflclara.n del
régimen de trafico de perfeccionamiento aeUyO en análo,as con
diciones que 1aa destinadas a! extranjero.

Séptimo.-E.1 plazo para la tran.llormaclóD , exportación en
el sistema de admisióu temporal no podrá aer superior a dos
a:O.e>a, si bien para...,9.Ptarpor primera vez a este sistema babran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mini.~terial de la Preaidencia del GobJerno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposic.i6n con franquicia arancelaria el
plazo para SOJiCltaz' l&a importaciones Hrá de UD ailo a.pa.r11r
de la fecpa de las exportacion.es respectivas. según 10 estable
cido en .1 apartado 3.8 de la Orden miDiaterial de 1& Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de lri7S.

1N canUdades de mwcancias a importal' con franquicia aran
celaria en el listema de reposición. a que Uenen derecho las
exportaciones -.realizadas. padr&n ser acumu1&daa en todo o en
parte, sin más limitación que·el cumplimiento del plazo para SO-.
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechOl el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tran~formacióno incorporación y expor
tación de ias mercancíaa: será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elelb" se barA en el mo-
mento de la presentación de la correspondiénte declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal y en el mo
m8J).to de aol1cUar la oorieapondiente JiceDGia ~ ezp0rt8.ción,
en lca. otrea dos listemas. En todo caso. deberán iDdicarse en las
correspondientes casUlaa. tanto de la doclarac16n o llcencia de
importación como de la llcenc1a de exporiaci6n, que el titular se
acoge al rt«Jmen de tráfico de perfeccioDamlento activo y el
sistema electdo. mencionando la dlsposiolón por 1& que se le
otoreó el miemo. '

Noveno.-Las merce.nc1&s importaclas eD ré¡1men de tráfico de
perfeccionamlento activo. as1. como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al réaimen flacal de compro
bación. .

D6c1mo.-En el listem. de reposición con franquicia arance
la.ria y ·de devolución de derechos. las aportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de abril de 11M basta la aludida
fecha do publicación ... el .Boletln Oflclal del Eatado. podre
&ooprae también & 101 beneficio. COlT8spoJldleDteI, .lempre que
le hayan hecho constar en 1& licencia de exportación yen la
l'8It&nte documentacl6n aduanera de delpacho 1& referencia de
estar en t:rimtte IU resolución. Para estas exportaciones lo.
plazo¡ 180&ladOI en el uUculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publ1o&c1ón de uta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado_. .

Undécimo.-Esta autorlz&c1ón se regiri en todo aquello re
latlvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden mlnisterial,'pot la normativa que 98 deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 14921urrs (.BoleUn Oficial delEitado- ndmero 165l.
Orden de la PNsidenc1a del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Eatado- número 282). .
Orden del Ministerio de Haclende de 21 de febrero d. 1976

(.Boletín Oficial del Estado. ildmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de. 24 de febrero de 1976

(.Boletfo Oficial del Estado- n6mero 53) ..

Circular de' la ,bireoc1ón General de Aduanas de·3 de marzo
de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado. número 77). '

Duodéclmo.-La DIrección G.""ral de Aduanes y 1& Direc
ción General de Exportación., dentr.o de SUI re.p8CUvas com
petencias. adopt&rán las meaidas adecuad.. para la correcta
aplicación y dMenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo que le autoriza por 1.. presente Ord.n i1e conlldera con.
tinuac16n del que tenía la firma 4lMarbu•. S. A.-. ~n Orden
ministerial de 21 de junio de 11181 (.Bolelln Ollclal del Estado.
de 26 de leptiembre). a efeétosde' la mención que en las licen
cias de uportaci6n y -.correspondiente bota de detalle se haya
hecho del citado régimen ya Cl&ducado o de la 1011c1tud de IU
prórroga. _.,

1.0 que d..., a V. I.PAra IU conochniento ., efectos.
Diol parde a V. l. muchos ados.
Madrid. 11 de octubre de lllM.-P. D., el Director general de

Exportaci6n. Apolanlo Ruiz ,Ltaero.

Ilmo. Sr. Diréctor general de Exportación.

OIlDEN de 1J de octubre de 11184 por "la que le
Gutottw G Jc¡ Jlnna .0Ue, S. A .• •1 r4gimen a. tra~
tlco de perfeccionamiento activo pan la tmporte·
ción. d. azúcar, cacQO en polvo. manteca de cacao
y ",CM 'n polvo y la exportación tU chocolate.

Ilmo. Sr.: CumplidOl 101 tr'mites T811amentarios en el ex.
pediente promovido. pOr la empresa .011e, S. A.- solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor~

tación de azucar, cacao en polvo. manteca de c&Cao y leche en
polvo y la uportaei64 de chooolat.e,

Este Ministerio. de acuerdo a lo Jnformado y prop'U.esto por
la Dirección Ceneral de Exportación, ha resueltol

Pr1mero.-5e autoriza el r6aimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la Arma .OUe, S.. A.•. oon domicilio en Valli·
rana <Barcelona) y NlF A4107229.

Sepndo.-Las mercanc1as de importación serAn iaa s1~

guientes: .

1. Azúcar blanqulUa cristalizada, ·P. E. 17.01.10.8.
2. Cacao en polvo sin azúcar, 10..12 por 100 MG. posición

estadistica 18.06.00.
3. Manteca de ca.cao, 100 Por 100 MO, P. E. 18.04.00.
4. Leche en ,polvo entera. 2tI por 100 MO, P. B. OU)2.33.1.

Tercero.-Los productos de eXPortaci6n serAn 101 s1,uientes:

L Chocolate fino oon leche. P. B. 18.06.44, con la el¡uienta
composición: •

Cacao en polvo lin azúcar, ....5 por 100.
Manteca de cacao. 20,5 por 100.
Leche entera en polvo, 10 por 100.
Azucar, 10 P9r 100.
LeciUna; 0.3 por 100.
Vatnillina, 0,06 pOr 100.

11.. SucedAneo de chocolate popular con leche. posición N-
tadiSü<;;8 18.QS.Il2, con la si¡uiente compo$ic1ón:

cacao en pOlvo Itn. azucarar, s por 100.
Az6car, 48.65 por 100.
Leche entera en polvo, 20 por 100.
Grasa ve,etal, 29 por 100.
Lecltlna. 0.3 por 100.
Vainillina, 0,05 por_lOO.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguientet

Por cada 100 kno~mos de las mereanclas 1 a 4. ambas
inclusive, realmente contenidOl en 101 produetoe I ,·U que
Be exporten, le pqdrlt.n importar con franquicia arancelaria, se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios. sepn el I1stema al Que se acoja el in~
teresado, las si¡uientee cantidades de las mismas;

Mercancía 1.-Azücar. 102,04 kilo,ramol.
Mereancia 2.-Cacao en polvo. 101.01 kilostamo•.
Mercancia 3.-Manteca de cacao. 101.01 kilogramos.
Mercanc1a 4.-Leche en pOlvo. 102,04 kilogramo•.

Como porcentaje de pérdidas. en concepto exclusivo de mer-
mas. se .establece 10 siguiente:

El 2 por 100 para las mercancías 1 y 4.
El 1 por 100 para lAl marcancfas 2 y 3.

El interesado queda obligado a declarar en 1.& documenta
ción aduanera de exportación " él¡ la correspondiente Hoja de
Detalle Por cada producto exportado, las composiciones de las
materiAs. primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asf como calidades, .tipos (acabadotl, colores. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones., demás ca
racter1st1ca'S que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquilllr cua, etebe~ coincidir, respectivamente,
con las mercancias previamente unPOl'tadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre eBas la extracción de mues·
tras para su revisión o anAllais por el Laboratorio central de
Aduanas, pueda autorizar la coJTespondiente Hoja de Detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .B<:,lettn
Oficial del Estado., debiendo el lnteresado, en su caso, sollcitar
la prórroga con iras meles de antelación a su caducidad y ad
Juntando la documentación exigida pOr la Orden del Ministerio
de C~mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-LoI palies de orlpn de la mercancía a importar
serán OOdoll aqueUos con 101 que Espafta mantiene relaciones
comerciales norrnalfl!l. LoI paises de destino de las exyortacio·
Des sen\n aquellos con 108 que Eapana mantiene asimismo rela
cion-es comerciales nonnalea o 8U moneda de pago sea conver·
tibIe. pudiendo 1& Dlrecci6n qeneral de Exportación, si lo es
tima opOrtuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportacion~ realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficiarán del


